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Ciudad de México, a ocho deenero.de  dos riiil diéciocho, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González' Salas, instructor en el,presente asunto, con el estado 
procesal del expedient& Conste. 

Ciudad de México, 6chb',dé'enero'dé dosmil dicipcho. 

Visto el estado procesal de Ió autos y:toda.'.ezqL
-
Poder Ejecutivo 

de Quintana Roo no ha' dado cumplimiento' 'al requerimiento realizado 

mediante proveído de veintidós de róviembre ;sos miVdiecisiete, se 

ordena requierele nuevamen'te'' pa—ralque en el pla''o de 'tresdías hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en qu 

este proveído, remita a este Alto,  Tribúnalun é 

del Estado, en el que.conste la public 

por el que se reforrnañ el párrafo segun 

Protección de Datos Personales'osesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Quintana Roo, 	manifieste lo que a su derecho convenga, 

quedando subsistente el ap 'bimiento decretado en el auto de referencia, 

consistente en que, e caso de no cumplir, se le aplicará una multa. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 68, párrafo primero', de la 

Ley Reglamentaria de;ias fracciones' 1,y II de[artículo 105, de la'Co'nstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 59, fracción 12, y 297, 

fracción ll, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 14  de la citada ley. 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [.1. 
2  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 1...]. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: [ ... ] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Pnlítir'.o do inqfrIrc 1 Ir, ir]  r,c 	 A 4:,,14-, .1,., .l -------- - --------------.. 

rta efectos la notificación de 

mplar del Periódico Oficial 

óri del Décreto número ciento once, 

del artículo:2. V 12 fracción II. dl 

artículo 3, y  se deroga el párrafo I.oI 
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ACCIÓN DE INCONTITUCÍONALIDAD 90/2017 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González' Salas, 

instructor en el presenteasunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Scciónde Trámite de Controversias-C\onstitucionaIesle y e 

Acciones de Incostituciónal¡dad de la SubsecretaT GnerI de Acues 

HP este AltoJribural, que da fe. 	 / 
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